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Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en Pleno de este Parlamento:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta Moción se realice en la Comisión de Economía y Hacienda.
Exposición de motivos
La política fiscal no es solo una herramienta para la recaudación de recursos públicos, sino también debe ser un instrumento al servicio de los valores democráticos y del interés general. En ese sentido, los incentivos fiscales deben estar reservados a aquellas actividades y sujetos que contribuyen al desarrollo económico y social de manera íntegra, transparente y respetuosa con la legalidad.
Así lo considera el Código Penal, que desde la reforma de 2015 establece en su artículo 286 ter que quienes corrompan o intenten corromper a una autoridad o funcionario público con el fin de lograr un contrato público, además de las penas de prisión y de la prohibición de contratar y de obtener subvenciones, la pérdida de la posibilidad de acogerse a incentivos fiscales.
A este respecto, la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de contratos públicos en su artículo 22 establece la prohibición de contratar a personas o entidades condenadas a ello mediante sentencia firme y la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de subvenciones establece como requisito para acceder a las mismas en su artículo 13 no haber sido condenada a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones.
Sin embargo, en la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del impuesto sobre sociedades, la única referencia se realiza en el apartado séptimo de su Disposición Adicional Tercera, relativo a las medidas de apoyo al emprendimiento, en el que se establece que no podrán acogerse a los beneficios fiscales de dicho régimen las personas o entidades condenadas por determinados delitos o que incurran en prohibición de contratar.
Entendiendo, por tanto, que la prohibición de acogerse a incentivos fiscales establecida en el código penal ante delitos de corrupción debe extenderse al conjunto de los beneficios fiscales previstos en el impuesto de sociedades, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar una modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades con el objetivo garantizar que la imposibilidad de las personas o entidades con sentencia firme según lo dispuesto en el código penal para disfrutar de los incentivos fiscales se extienda a las siguientes disposiciones de la citada ley:
– Todas las exenciones previstas en los capítulos VII y VIII del título IV.
– Todas las deducciones previstas en el capítulo XI del Título IV.
– Todas las reducciones de la base imponible previstas en el Capítulo XIII del Título IV.
– Todas las bonificaciones previstas en el Capítulo II del Título VI.
– Todas las deducciones por incentivos previstas en el capítulo IV del título VI.
– Todas las reducciones de la base imponible del grupo fiscal previstas en el artículo 107 y las deducciones y bonificaciones de la cuota íntegra de los grupos fiscales previstas en el artículo 111 relativas al capítulo II y IV del título VI.
– Todos los beneficios fiscales previstos en la disposición adicional tercera.
– Todas las deducciones previstas en la disposición adicional vigesimosegunda.
– Todas las deducciones previstas en la deducción adicional vigesimotercera.
Pamplona-Iruñea, a 16 de septiembre de 2025
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